
 
 

 

INFORME DE NECESIDAD 

 

El contrato que se promueve, tiene por objeto dar respuesta a la necesidad de 

contratar el mantenimiento integral de 915 camas eléctricas de hospitalización. 

Dada la especialización (electrónica y electromecánica), que requieren las 

actuaciones sobre este tipo de activos, el Hospital no puede acometer el citado 

mantenimiento integral, por lo que para ello se contratará a una empresa externa, 

La conveniencia y objetivos de este contrato vienen motivados por la razón de 

asegurar la funcionalidad total de las camas eléctricas del Hospital. 

Dicho mantenimiento es de vital importancia, ya que de ello depende la correcta 

asistencia de los pacientes ingresados en el mismo, ya que un buen servicio en 

todos los ámbitos asistenciales, asegura la consecución de la excelencia 

operativa del hospital. 

El servicio objeto de esta contratación, se justifica en base a las necesidades 

planteadas en la propuesta de convocatoria y por este Servicio Promotor 

(Servicios Técnicos) para que sea posible la mejor prestación asistencial, 

garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la 

misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los 

profesionales y de los pacientes, por lo que éste Servicio Promotor, propone su 

adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de 

criterios. 

Las características del servicio objeto de licitación se detallan en las 

especificaciones del Pliego Técnico. 

El presupuesto para esta licitación debería ser  de 60.500,00 € (Base imponible: 

50.000,00 € - IVA: 10.500,00€) con cargo a este  Centro de Gasto . 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta 

necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que el Hospital Clínico  
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Ref: 07/487908.9/20



 
 

San Carlos de Madrid tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 

contractual planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de 

ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación, con 

pleno sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 

Madrid 11 de marzo de 2020 

 

 

 

Segundo Arnela Cuellar. 

Jefe de Servicio de Servicios Técnicos  
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